
ADENDA NO OO2 AL CONVENIO DE COOPERACION
rNTERrNsrruc¡oNAL pARA LA TMpLEMENTAcTóI¡ oe BEcAS y

cnÉo¡ros EDUcATrvos ENTRE EL MrNrsrERro DE EDuceclón v
LA UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS

Conste por el presente documento, la Adenda N' 002 al Convenio de fecha 03 de
Abril de 2012, en adelante EL CONVENIO, que celebran de una parte EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con RUC No 20131370998, a quien en adelante se le
denominará EL MINISTERIO, con domicilio legal en la Calle Del Comercio No 193,
San Borja - Lima, debidamente representado por el doctor Raúl Choque Larrauri, Jefe
de la Oficina de Becas y Crédito Educativo, con delegación de facultades y
atribuciones otorgadas mediante Resolución Ministerial No 010-2013-ED; y de la otra
parte, la UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS - UPG, con RUC No

20211614545, con domicilio legal en Av. Prolongación Primavera No 2390, Monterrico,
distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, debidamente
representada por su Rector, doctor Walter Gonzalo Galdós Jiménez,
identificado con DNI No 10322362, y por la Sra. María Soledad Suárez Portugal,
Gerente General, con DNI 10475378, ambos con poder inscrito en la partida
electrónica No 11119020 del Registros de Personas Jurídicas de los Registros
Públicos de Lima, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD, según los
términos y condiciones que se expresan en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 Con fecha 03 de Abril de 2012, EL MINISTERIO y LA ENTIDAD, en adelante LAS
PARTES, formalizaron la celebración de un Convenio de Cooperación
Interinstitucional para la implementación de Becas y Créditos Educativos, en

adelante EL CONVENIO, para que los beneficiarios de una beca otorgada por el

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC, puedan

desarrollar sus estudios en LA ENTIDAD.

1.2 Con fecha 05 de Marzo de 2013, LAS PARTES suscribieron la Adenda N' 001 de

Adecuación, en adelante LA ADENDA, al Reglamento de la Ley 29837 aprobado
oor el Decreto Supremo N' 013-2012-ED, en adelante EL REGLAMENTO.

SEGUNDA: OBJETIVO DE LA ADENDA

2.1. Precisar el contenido del Convenio en lo referente a las pensiones y gastos
,,, ?c?démicos de los becarios y establecer la obligatoriedad de la suscripción de

una Adenda anual que fije el monto y la estructura de costos de los servicios
; académicos a prestar a los becarios.

2.2. Establecer el monto y la estructura de costos de los servicios académicos a
prestar a los becarios por LA ENTIDAD durante el ejercicio fiscal 2013.

2.3. Modificar, Ampliar y/o precisar el contenido y/o los alcances de EL CONVENIO.
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TERCERA: PRECISAR YA¡IIPLIAR EL CONVENIO

3.1. Modificar la Cláusula Sexta del Convenio, relativa a los "Compromisos De

la Universidad" cuyo numeral 6.4 queda redactado conforme al siguiente

texto:

" 6.4 Brindar sus seryrcio s educativos integrates y de soporte a favor de

tos beneficiarios de /as becas que otorga el PRONABEC a

estudiantes nacionales de baios recursos económicos y alto

rendimiento académico, para que inicien y continúen estudios de

pregrado, que posibititen su adecuada inserción laboral una vez
'graáuados: 

Beca 18 de pregrado y Becas. Especiales para
-pobtaciones 

vulnerables o sifuaciones especiales, debiendo tener

presente lo siguiente:

a.Laspensionesygasfosacadémicosporlosservicios
nr¡ndádos a /os 

- 
becarios de EL MINISTERIO serán los

correspondientes a la escala mínima no subvencionada que

cobTaLAENTIDAD;queseránestablecidosaliniciode
cadaejerciciofiscalconformealainformaciÓnqueéste
brindeaELM\NISTER\O'Paraelaño2013'esfa
informaciónconstaenelAnexoN"l,elcualformapafte
integrante del convenio'

b,ApticarprocesosdeadmisiÓndiferenciadosafavordelos
p-ostutantesabecasespecla/esdestinadasagrupos
socla/es o pobtaciones excluidas o marginadas y

vulnerables.

Otorgar a los becarios del PRONABEC, de ser necesario y

confórme a los resultados de la evaluación que al efecto
-prict¡que 

LA ENT|DAD, un ciclo "0" (cero) o de nivelación'

At inicio de cada eiercicio fiscat, LA ENTIDAD deberá

suscribir una Adendá que fiie el monto y Ia estructura de

cosfos de /os serylclos'académicos a prestar a los becarios

deELMINIiTER!1.Esfosmontosseránaprobados
mediante ResoluciÓn Directorat Eiecutiva, conforme a lo

establecido por /as "Normas para Eiecución de

Subvenciones para Esfudios en el Perú"'

LA ENTTDAD deberá informar bimestralmente a EL

MtNtsTERtO et récord de asistencia det becario, y alfinal de

cada semesfre académico deberá presentar el informe

académico a fin de que EL MINISTERIO cuente con los

elementos necesariós para continuar otorgándole la

s;ubvención econÓmica al becario y cancelar /os servlcios

brindados por LA ENTIDAD a los becarios'

Tratándose de bienes, LA ENTIDAD proporcionará a..EL

MINISTERTO la correspondiente constancia de recepción y

conformidad por parte de /os becarios'

LA ENTTDAD facturará los servicios prestados d.e forma

bimestral. sustentado.s en lnforme Técnico detallado'

áiaiorado y aprobado por la Oficina de Enlace Regional del

PRONABEC de cada región'"
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3.2. Adecuar EL CONVENIO a lo contemplado en el numeral 7.3 inciso c) de la
Directiva No 009-2012-MINEDU/SG, aprobada por el R.M. No 0156-2012-
ED "Procedimientos para la aprobación de Convenios a ser suscritos por el

Ministerio de Educación" que establece la necesidad de incluir una cláusula
de Financiamiento, en la cual se precisen los costos a ser asumidos por las

partes para la ejecución del Convenio. En consecuencia se agrega la
cláusula Décimo Sexta, cuyo texto se detalla a continuación:
..CLAÚSULA DECIMO SEXTA: FINANCIAMIENTO

EL MINISTERIO asume e/ cosfo de subvencionar las becas que otorga con

ta finatidad que tos becarios accedan, permanezcan y culmlnen sus

esfudios, has,ta ta obtención det títuto habititante para el eiercicio de la
carrera elegida, en función de /os conceptos establecidos en el Aft. 9" del

Regtamentó. Et financiamiento correspondiente a EL MINISTER/O se

otorga conforme a tos créditos presupuesfarlos asignados anualmente por

tas leyes anuales de presupuesto púbtico y a 11 Ley N' 28411 -. Ley

Generalde Sisfema Nacional de Presupuesto del Perú. La cancelación de

los servicios brindados por LA ENTTDAD se suieta a Io dispuesfo en /as

"Normas para la Ejecución de Subvenciones para esfudios en el Perú" del

PRONABEC.,,

ESTABLECER TTION1O Y ESTRUCTURA DE COSTOS
ACADÉilICOE 2013

CUARTA:

Establecer, para el ejercicio fiscal 2013, el monto y estructura de costos de los

servicios académicos que constan en el Anexo No 1 a que se refiere el literal a'

precedente, el cual se adjunta a esta Adenda'

QUINTA : VTGENCIA DE LA AI}ENDA

Las partes le asignan a los artículos contenidos en esta Adenda, vigencia a partir del

primer ciclo o semestre académico del año 2013'

En señal de conformidad plena, se procede a suscribir la presente adenda en tres (03)

ejemplares.
Fecha 1 6 JUL.2013

i--r'¡V,¡\ r. Raúl Choque Larrauri
Cfic na ie Becas v Crédito Educativc

EL MINISTERIO
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ANEXI¡ I

curourprus v Nu$¡rus pnR siRvrngs ¿cmÉhi¡cns
(POR BEIARIt])

At]ENt)A

c0NvENr0

TNTIDAU

A. MOOALII¡AI]

PERIf]I]O

N! 002

S/N de fecha 03.[4.2013

|JNIVE|ISIOAO PERtlAt.lA OI IIENIIAS APLIIADAS

O|tDINAt{IA . [ICIO llEE|JLA|?

20t3

sERVrcrEs numÉN¡cns

NOTA IJN IIcI.O cORf{ISPONOE A U¡| SE|t|ESItlI AIAOI},{ICO

o-"4" /f I
i,.'ov ./¿s,::1{"üt

Ingenieria Iivil (Selecciún Preferente)

Eestión Emoresarial (Seleccién Preferente)

st. 4.533.50de Sistemas de Infonmación (Selección Preferentel)

de Software (Selección Preferente)

s/. 6,485 00

Industrial (Selección Prefe¡enie)

Inqenieria Mecatrónica (Selección Preferente)

aller Extracurricular de 0an¡as Peruanas

aller Extracumicular de ltaliano

Ggtsnto 
Genetat
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